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Agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós  (2022) 

 

 
El artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, dispone: 
 

1.  Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de incidente o de cualquiera otra actuación procesal promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado…”  

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado,  el juez tendrá por 
desistida tácitamente la actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 
 
(…)  

 
En el presente caso, se puede constatar que mediante auto del veinticuatro (24) de 
marzo de dos mil veintidós (2022)  (Fol. 161), se dispuso: 
 

“Oficiar a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA PROTECCIÓN, 
RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, para que dentro de 
apertura al trámite de que trata el numeral 6 del artículo 27, del Decreto 2723 
de 2014, adicionado por el Decreto 578 de 2018, en cuanto a: Verificar la 
matrícula inmobiliaria No. 070-158659, que identifica el predio rural objeto de 
Pertenencia, profiriendo de ser el caso, la expedición de actos administrativos 
tendientes a identificar, la cadena de tradición de dominio, los actos de 
tradición y de falsa tradición, y la existencia de titulares de eventuales derechos 
reales sobre predios rurales que no superen el rango mínimo de la Unidad 
Agrícola Familiar UAF, para determinar si, a través de las inscripciones en el 
folio de matrícula inmobiliaria, con anterioridad al 5 de agosto de 1974, se le 
ha dado tratamiento público de propiedad privada al bien, siempre y cuando 
los antecedentes registra/es provengan de falsa tradición, que dichos títulos 
se encuentren debidamente inscritos de acuerdo a lo señalado en el artículo 
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665 del Código Civil y que su precaria tradición no sea producto de violencia, 
usurpación, desplazamiento forzado, engaño o testaferrato; allegando las 
resultas del mismo a este Juzgado y con destino al presente proceso.” 

 
 
Esto subrayando, “carga asignada a la parte demandante” no obstante, han 
transcurrido más de dos meses sin que se haya cumplido, carga que es de exclusivo 
resorte de la parte demandante. 
 
Así las cosas, se encuentra procedente requerir a la parte demandante para que 
realice las gestiones pendientes y a su cargo, so pena de dar aplicación al Art.- 317 
del C.G.P.  
 
En consecuencia, el despacho: 
 

 
D I S P O N E 

 
 
Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, contados 
a partir de la notificación de esta providencia, realice las gestiones pendientes y a 
su cargo,  so pena de declarar el desistimiento  tácito de que trata el Art.- 317 del 
C.G.P. según lo expuesto en la parte motiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Agosto 26 de 2022.  La providencia anterior fue 
notificada por inclusión en el ESTADO  No. 029 
de esta misma fecha. 

 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ  

Secretario 

 


